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Referència/Referencia: 2025/11089E

Procediment/Procedimiento: Bolsas de trabajo

Interessat/Interesado:  

Representat/Representante:  

GOVERNACIÓ

ANUNCI / ANUNCIO

Visto que por resolución de alcaldía núm. 2025004409 de fecha 21-10-2025 se aprobó la 
relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas en el citado proceso 
selectivo para la formación de una bolsa de empleo temporal de personal servicios sociales 
que permitan disponer de efectivos para desempeñar los puestos de Maestro o Maestra 
taller especialización peluquería y estética. El plazo para presentar alegaciones finalizó el 5-
11-2025.

Visto que, durante el plazo habilitado, no se han presentado alegaciones.

Por resolución de alcaldía núm. 2025004684, de fecha 07-11-2025, se adoptan los 
siguientes acuerdos:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas al 
proceso selectivo para para la formación de una bolsa de empleo temporal de personal de 
servicios sociales del Ayuntamiento de Burjassot: Maestro o Maestra taller especialización 
peluquería y estética.

Relación definitiva personas aspirantes admitidas:

 Núm. Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI

1 VILA PARDO MARIOLA ***0197**

Relación definitiva personas aspirantes excluidas:

No hay personas aspirantes excluidas

Segundo.- Nombrar a los miembros de la Comisión de Valoración del proceso selectivo:

Presidenta: Mónica Aragonés Quintana, Técnica Superior de Recursos Humanos del 
Ayuntamiento de Burjassot.
Presidenta suplente: Laura Chornet Serrano, Técnica Superior Recursos Económicos del 
Ayuntamiento de Burjassot.

Secretario: Ricard Enric Escrivà Chordà, Secretario del Ayuntamiento de Burjassot.
Secretario suplente: Raúl Rubio Ruedas, Vicesecretario Accidental del Ayuntamiento de 
Burjassot.
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Vocal 1: Isabel Gutiérrez Oviedo, Profesora Formación Profesional Generalitat Valenciana.
Vocal 1 suplente: María José Paul Risque, Profesora Formación Profesional Generalitat 
Valenciana.

Vocal 2: Sofía Guillén Barberá, Profesora Formación Profesional Generalitat Valenciana.
Vocal 2 suplente: Ana Cristina García Moreno, Profesora Formación Profesional Generalitat 
Valenciana.

Vocal 3: Pilar Royo Barrachina, Psicopedagoga Ayuntamiento de Burjassot.
Vocal 3 suplente: María José Badía Ballester, Psicopedagoga Ayuntamiento de Burjassot.

Personal técnico de apoyo:
• Carolina Navarro Plata

Personal de apoyo administrativo:
• Ana Esteban Cosin
• Ángeles Devesa Nacher
• María Cristina de la Riva García

Tercero.- Fijar el día 24-11-2025, a las 16:00 en el Centro Socioeducativo Diaz Pintado, 
plaza Nou d’ Octubre núm. 11 del municipio de Burjassot al objeto de realizar el ejercicio 
previsto en la convocatoria, quedando convocadas las personas aspirantes definitivamente 
admitidas, debiendo ir provisto de DNI en vigor.

Lo que se expone al público para generar conocimiento.

Burjassot, a la fecha de la firma electrónica.
EL ALCALDE,


